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CONSEJEROS DE LA COMISION.

PRESENTE:

Anteponiendo un cordial saludo, por medio del presente el presidente de
la Comisión, Presidente Munic¡pal de Jalostotitlan C. JOSE ALVAREZ CAMPOS,
me dirijo a Ustedes, con fundamento en el Reglamento de la Comisión de
Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Jalostotiflan este Municipio:

cAPfTULo v
Do las Atribuc¡ones del Socretario Técnico del Consejo.
Art¡culo ,2. -Conesponde al Secretario Técnico del Consejo:

l. Convocar a sesiones ord¡narias y extraordinarias, por mandato del presjdente delConsejo.

Se convoca a la 160 sesión ordinaria de comisión, con verificativo el próximo
miércoles 18 de Mayo del año 2022, en punto de las 8:00 am, en sala de

abildo dentro de Palacio Municipal.
rden del día

1 .- Lista de asistencia, declaración de quorum legal
2.- Lectura y aprobación del acta anterior

- Asuntos de la Dirección de Catastro Municipal.
Autorizaciones de subdivisiones

- Asuntos de la Dirección de Obra Pública. (Jefatura de Planeación).
Auto.ización para el camb¡o de uso de suelo;

c) Autor¡zac¡ón para llevar a cabo acciones de urbanbmo y construcc¡ón de Fracc¡onam¡entos;

d) Determinar soluc¡ones a problemas que tengan que ver con al¡neamientos, invas¡ones de propiedad, kaslapes;
e) Generar proyeclos que tengan que ver @n las mejoras en la acción d€l urban¡smo de¡ Ayunlamiento de
Jalostot¡tlan.

5.- Asuntos de la Dirección de Agua Potable.
De la§ nuevas urbanizac¡ones en relac¡ón a los construciorEs o desanolladores en materia de servic¡o de agua potable-

6.- Asuntos Generales. ( Si los hubiera).
7.- Clausura de la sesión.

ATENTAMENTE:

JALOSTOTITLAN, JALISCO; A FECHA DE SU PRESENTACION.

rSólu- l4l.t trcz c.
Presidente de la Comisión

C. JOSE ALVAREZ CAMPOS
Pres¡dente Municipal de Jalostotitlan

C.C.P. SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN
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CONSTEUYENDO EL FUfURO
2021 - 2024

l6 Sesión de !a Comisión de planeación y Desarrollo
Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional

Jalostotifl an, Jalisco, 2021 -2024

ORDEN DEL DIA

l.- Lista de asistencia y declaratoria de quorum.-

Acuerdo.- Este punto del orden der día se encuentra debidamente desahogado, toda vez
que al inicio de esta sesión se tomó lista de asistencia y se h¡zo la declaratiia oe quárum
legal con un total de I Consejeros

2.- con fundamento en el Reglamento de la comisión Técnico de planeación y
Desarrollo urbano der Gobierno constitucíonal del Municipio de Jalostoti an

CAPíTULO I
De.la Naturaleza y objetivos del consejo Técnico de planeación y Desarrollo urbano
del Gobierno Constitucional del Municip¡o de Jalostotitlan.

)

En Jalostotitlan Jalisco siendo las 08 horas con 14 minutos del día 1g de Ma
del año 2022 dos mil veintidós, por lo que estando reunidos en el salón de cabildo, los queintegran la Com¡sión Técn¡ca de Planeación y Desarrollo Urbano de Jalostotitlan, seprocede a celebrar esta sesión ordinaria, y acto continuo el serv¡dor público encargado dela Secretaria Técn¡ca de este Ayuntam¡ento procederá a tomar lista de asistencia y en su
caso hacer la correspo ndiente declaratoria de quorum legal:

Reglamrnto do la Comlsión tócn¡ca do planoac¡ón y dgsar¡ollo urbano.
CAPITULO II
De la lntogractón d€l Con3elo.
Artículo.4' - El consejo Téc¡¡co de Planesción y oesanollo urbano del Gobiemo constituc¡onal del Munic¡p¡o deJalostotitlan, se integlará ds la s¡guiente forma:

o

!
o
o
@

E
ri
o
q,

s
=
o

I
Bi;

o
A

c
a

o
E
o
4
oo

U

!
§
)
q
U9

.§
YÍ

/)
a)

I
0J

¡{)

o
I

v Artículo 3. El Consejo Técnico de Planeación y Desarrollo Urbano del Gobierno
stitucional del Municipio de Jalostot¡tlan, es un órgano Colegiado de carácter

rmanente y está facultado para:
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l. El Presidente Municipal o su representante, presidente
de la Comisión de Obras pública. que será el presidente
del Consejo.
C. JOSE ALVAREZ CAMPOS

ll. El Director de Obras públicas del Municipio. ARe.
SOLEDAD ROMO CERVANTES

lll. El Director det Catastro Municipal. LtC ALFREDO
RAMIREZ LOPEZ

lV. El Regidor Presidente de la Com¡s¡ón de Agua potable
C. ING. RAMIRO REYNOSO JIMENEZ.

V EI Síndico Municipat. LlC. LAURA HORTENSIA
LOMELI SANCHEZ

Vl. El Secretar¡o General del Ayuntamiento. LCp RAUL
SOTO RAMIREZ

Vll. El Jefe del Agua potable Municipal o del Organismo
Qg_eJ1do1 que tenga función en et Municipio. tNG
RICARDO PEREZ GONZALEZ

Vlll. El Jefe de Planeación lngeniero Arquitecto Juan Carlos
Apolinar Gutiérrez.

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

18 de Mayo delAño?.A22
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l. Estudiar, revisar y formurar peticiones que tengan que ver con ra autorización

de:
a) Autorizac¡ones de subdiv¡siones
b) Autorizac¡ón para el cambio de uso de suelo;
c) Áutorización para llevar a cabo acciones de urbanismo y construcc¡ón de

Fracc¡onamientos;
d) Determinar soruciones a probremas que tengan que ver con ar¡neamientos,

invasiones de propiedad, traslapes;
e) Generar proyectos que tengan que ver con las mejoras en la acción del urbanismo del
Ayuntamiento de Jalostotifl an.

ll En generar, todo ro que tenga que ver con ra regurarización y acción
urbanística der municipio y ra apricación der Regrament-o de obras ir¿¡ri.r",
Construcción y de la lmagen Urbana.

3.' En uso de la voz er D¡rector der catastro Municipar expone ros siguientes puntos:

JALOSTOT¡TLÁN
GOBIERNO MUN]CIPAL
CONSfRUYENOO EL FUTUAO
2021 - 2024

Se enloron los si uienles soliclludes:

Aclo uido se onolizó codo uno c ndo en lo si ienle:
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4.' En uso de la voz er Dlrector de Agua potabre expone ros s¡gu¡entes puntos:
a) Sin asuntos que tratar

Acuerdo.- Ninguno

a) En audiencia en reración a las acciones pendientes ar respecto de la cale en
DONACION, que se encuentra entre los predios del C. ROBERTO DIAZ y EL
FRACCIONAMTENTO LAS CAñADAS, se expone lo siguiente:

En Te|ación a Ia REVISION DE NIVELES DE TERRAPLEN DE LA oALLE DE
INGRESO PROPIEDAD DEL MUNlClptO, se presenta el proyecto por parte de
IA JEFATURA DE PLANEACION DEL MUNiCIPIO DE ¡ALOSTóTIiU¡I, A
través del consejero Er Jefe de planeación lngeniero Arquitec'to Juan carlos
Apolinar Gutiérrez, con el fin de revisar las condiciones del mismo.

o.- lnformativo

)
U

5.- En uso de la voz el Dlrector de obras pubricas expone ros s¡gu¡entes puntos:

a) Sin asuntos que tratar

Acuerdo.- Ninguno

6- Asuntos Generales
\J
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NOMBRE PREDIO
I.- CAMEN SAGRARIO SEGURA ENRI QUEZ LOMA DE LOS GABRIELES
2.- FERNANDO LOZANO JIMEÑEZ CAÑ ADA DE GOMEZ
3 . ARTURO ROMO MARTIN Y CDÑO. LOMA BELLA S/N
4.. ANTONIO ROMO CORNEJO LA PALMA

uBrcActóN SU PERFICIE CUENTA OBSERVACIONES
I .- LOMA DE LOS GABRIELES Vorios

frocciones
R008895 NEGADA. Por no morcor

oncho de comino.
2.- CAÑ ADA DE GOMEZ 0-14-79.00 HAS R0085ó2 ACEPTADA. Po derechos

u0l4z08 NEGADA. Por no cumpl¡r con
el Írenle estoblecido.

4.- MAGISTERIO S/N ó09.00 M R0090ó0 SE TURNA AL AREA DE
PLANEACION URBANA PARA
DETERMINAR SU RESOL UCION

18 de Mayo delAño2022

Á

3.. LOMA BELLA S/N 93.40 M.

tx.
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CONSfEUYEÑOO EL FUfURO
2021 - 2024
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b) En audiencia para ra presentac¡ón ros Térmínos de Referencia Revisión yActualización del programa Municipal de Desarrollo UrbanoRevisión y Actuarizac¡ón áel pran de'Desarro[o urbano aei centro ¿ePoblación Jalostotittán, Jalisco 2022

Se anexa al acta.

Acuerdo.- lnformativo.

7'- señores integrantes de ra dicha.comisión, en virtud que ha sido agotado er orden derdía, se declara concluida ta presente ses¡ón, a las 10 lüias con 2s minutos del día dehoy, firmando ros que en e a interv¡nieroi,, qr¡.¡"io, 
't'.cerro 

y ante er presidente
Municipal que actúa en un¡ón del servidor priutico encárjado de la s"o"iár¡, rá""", ó*autoriza y da fe, en cumprim¡ento a ro dispuesto en et nájtamento de ra comisión Técnicade Planeación y Desarrollo Urbano.

S¿ Alva fe¿ C.
c . JOSE ALVAREZ CAMPOS
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C. ING RICAR

Presidente Municipal de Jalostotiflan Secretario Técnico

C{-l-l,r--,---
RAMIRO REYNOSO JIMENEZ. LIC. LAURA HORTENSIA LOMELIRegidor Municipal t¡tular de la Comisión de SANCHEZ

Síndica Municipal
Agua Potable

IREZ LOPEZ ARQ. SOLEDAD ROMO CERVANTES
Catastro Director de

DO PEREZ GONZALEZ CP RA L SOTO RAMIREZ
Jefe de Agua Potable Secretario General del Municipio de

Jalostotiflan

c
Arq

El Jefe de Planeac¡ón lngeniero
uitecto Juan Carlos Apolinar Gutiérrez.

l8 de Mayo delAño2022
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iArquÍtectura/Urbanismo/Construcción
www. a rquitect uraexedra . com

Propuesta de Trabajo

Arq. Calos Ramírez Castro
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Términos de Referencia

- -Revisión y Actuarización der programa Municipar de Desarroilo urbanoRevisión y Actualización del plan de óesarrollo urLano del centro de población
Jalostotitlán, Jalisco

Ab¡il 2022
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Lic. Raúl Soto Ramirez
Secretario
Municipio de Jalostotitlán, Jalisco
PRESENTE

Estimado Licenciado:

Con base en la reunión que sostuv¡mos la semana
propuesta de trabajo, para la revisión y actualizació
Urbano y del Plan de Desarrollo Urbano del Centro d

Zapo n, Jal.
Abril 5 el2022

pasada le estamos presentando nuestra
n del Programa Municipal de Desarrollo
e Población.
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Antecedentes
De acuerdo a la legislación urbanistica de nuestro Estado, ambos instrumentos deben ser
revisados y actualizados cada tres años, las disposiciones del Código Urbano permiten
revisar y hacer modificaciones al inicio del período de gobierno municipai, por tal motivo y por
la necesidad de hacer algunos ajustes relacionados con las inversiones en diversos sectores
claves como el turístico hemos preparado esta propuesta de trabajo.

I Programa Municipal de Desarrollo Urbano

El Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Jalostotitlán implica establecer una
estrateg¡a con amplia visión y objetivos congruentes con el posicionam¡ento de la población
como destino relevante en la región de Los Altos de Jalisco. para ello, en el programa se
establecerán las acciones que permitan lograr su imagen objetivo y también la inclusión de
aquellos instrumentos que permitirán su ejecución. La elaboración del Programa tiene como
objetivo esencial revisar y actualizar los usos, destinos y reservas del suelo dentro del
territorio municipal con base en objetivos, políticas, estrategias y acciones de ordenamiento
tenitorial congruentes a la actualidad, revisando en forma ¡ntegral todos los datos físicos y
socioeconómicos disponibles en relación directa con la dinámica urbana observada en la
actual¡dad.

1 Bases Juridicas
Se revisarán las bases jurídicas del Programa con relación a las leyes vigentes, incorporando
si es el caso, las disposiciones que se identifiquen en: Constitución Política de los Estados
unidos Mexicanos, Ley General de Asentamientos Humanos, Ley General y Estatal del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, código urbano del Estado de Jal¡sco y otra
legislación aplicable.
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ubicación. se revisará ra rocarización_ geográfica der área de estudio, se eraborará un grádescribiendo ras coordenadas con redrená¡a al teri¡iorio municipar. bá-náü r"Lr"n"¡" 
"Planes y Programas de Niver superior oe planeát¡on. se ,erisa,á-u ¿Áciipc¡¿n aePlanes y Programas con..ros que este erograma deberá de gr;rd";;¿ruencia.

revisarán los objetivos particulares y específic--os Je acuerdo al a-mu¡to oet eiügrama yharán las propuestas correspondientés.

fico
los
los
Se
SE

3. Diagnóstico
se hará. el anárisis integrar de la probremática actuar, generando un prano base que seráempleado como matriz en la presentación de los gráfic-os Oel proJiarii"á lroo¡u¡r¡On O"propiedad, deberá contener curvas de nivel mínimoi cada 20 metrós, ríos, éscurrimientos ycuerpos de agua, todo tipo de vías de comunicación, redes ae ¡ntraestrucilial asim¡smo loslímites parcelarios, municipales y otros relevantes.

3'l Delimitación der Área de Aplicación. se revisará er porígono y ra posición de susvértices con base en er sistema de coordenadas geográficas urM-rNEGr teniendo comobase los puntos GPS establecidos por el lnstituto ie lnformación Territorial del Estado deJalisco en el municipio; ros- rumbos y distancras de ras ríneas qr" ro .orpon"n Ln referenciaa aspectos de tipo geográfico, hidrológico, topográfico, político y oem'¿s reterencias comoapoyo en la descripción.

3'2 Medio Social. Se revisarán los datos más actualizados referentes al perfil económico ysocial en el ámbito del área de estudio, analizando tanto la información oficial como aquellaque se generó a partir de la propia investigación en forma complementaria. Se realizarán lastablas correspondientes a requer¡mientos áe equipamiento urbáno .on i".f""to , un análisisdetallado de cuantificación de población. Los temás demográficos a considLrar son:

0t
I

. Población en el Area de Estudio. Distribución por Grupos de Edado Nivel de Satisfacción de Necesidades Básicas. (se revisarán los datos necesarios en
cuanto a empleo, educación, cultura, salud, comercio y servicios, recreacón, deporte y
administración pública.
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3.3 Medio Físico Natural.
un gráfico, donde se des
siguientes aspectos:

Se elaborará el análisis de los factores naturales
cribirán los factores restr¡ct¡vos a la urbanización

ara preparar
ando los

. Topografía

. Hidrología
r Vegetación
o Edafología
o Geología
o Síntesis de los factores naturales

3.4 Medio Físico Transformado. Se recabará la información que incide sob ree sarrollo
urbano en el área de aplicación. Se elaborarán varios gráficos con los componentes de la
estructura urbana de acuerdo a los sigu¡entes contenidos:

Teotihu cán No 347-7 C iudad del Sol oan. Jalisco fel.31222519 emailcalos Drodiov net 3

$
fl



a

a

a

a

Estructura Urbana y Tenencia del Suelo
Zonas de Valor patrimonial

a

a

Asentamientos lrregulares y en proceso de Regularización
uso Actual der suero; turístico, habitacionar, 

"Jr"r"i"r 
y de servicios, m¡xto, serviciosa lnduskia y comercio, industria y manutactürá,2on"r o" Equipamiento urbano.Aprovechamiento de Recursos Naturares lexptotááion forestar, piscÍcora, minero,metalúrgica, actividades extractivas, activiOaOes !jiápecuarias.

Vialidad y _Transporte se identifica ra estructura Jiar'por ¡erarquías y comportamientode la movilidad dentro der ár"." ¿9 apricación, prntor o" confricto viar, anarizando rutasde hansporte público, jerarquía vial áxistente y puniós Oe conflicto vial.
lnfraestructura básica. Se identifican las redes de infraestructura de: agua potabre,
9r:i.j9 sa.nitario, 

. 
drenaje pruviar, erectrificación, árumbrado puul¡co, "ñ¡[-entos,

telefonía e instalaciones especiales.
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a Riesgos

la poblac
urbanos. se determinarán ros sitios que presentan riesgo de argún tipo para
ión.

nós

0
t

Al término de esta fase de diagnóstico se eraborará un gráfico síntesis der Diagsíntesis de la información es fundamentar para ros pranteámientos estratégicos acomo acciones urbanas necesarias. se hace especiar énfasis eñ ras
condicionantes:
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o Naturales
o Estructuras Urbanas
. Derechos de vía y servidumbres¡ Tenencia del suelo
¡ Zonas de valor patrimonial, ecológico o paisajístico. Uso actual del suelo
o Vialidad y transporte
o lnfraestructura

SIg ntes

ses y
plazo

con .la información generada durante la fase de diagnóstico se establecen las bacriterios de ordenamiento territorial haciendo un pronós-tico de corto, ,"aáná'y r"rgo
sobre los temas siguientes:
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4. Bases y Criterios de Ordenamiento

o Perspectivas de Comportamiento Demográfico¡ Demanda de Suelo Urbano
. Requerimientos de Equipamiento Urbano

Finalmente se establecen las metas específicas del plan en torno a siete ejes temáticos:

o Planeación del desarrollo urbanoo Suelo urbano, reservas urbanas y reseruas territorialeso lnfraestructura
o Vialidad y transporte
. Equipamiento urbano
¡ Turismo y Economía Naranja

{

t
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. Protección al medio amb¡ente y riesgos urbanoso Patrimonio histórico e imagen urbaná

5. Estrategia de Desarrollo Urbano.
En este apartado se desanollaÉ la mejor alternativa de desarrollo urbano, aestrategias diversas, describiendo ros óriterios, rineamientos y uasái-ie"nic,ordenamiento urbano en er área de apricación, óe eraborará rn'gÉñóó d"i"1;hese territorio lo siguiente:

s
a

sde
ra el

o ta

. Clasificación de Areas
o Utilización General del Suelo. Estructura Territorial y Urbana

Se utilizarán las claves y subclaves conforme al Reglamento Estatal de Zonificación vigeaquellos reglamentos municipales en la materia. De la siguiente lista se tomarán únicamelas que corresponden al centro de población, con la clasificación aplicable al caso de acuerdoa los siguientes rubros:

v

P

t Areas Urbanizadas; incorporadas, de urbanización progresiva, de renovación urbana y
receptoras de transferencia de derechos de desarrollo 

-

' Áreas de Protección Histórico Patrimonial; protección al patrimonio cultural, protección
a la fisonomía urbana y generadoras de transferencia de derechos de desarro[o. Áreas de Reserva Urbána (corto, mediano y largo plazo)

' Areas de Restricción 
. 
de lnstalaciones E'speciales; por instalaciones ferroviarias,

militares, de readaptación social o de instalaciones de riésgo. Areas de Restricción por paso de rnfraestructura; agua potable, drenaje sanitario,
drenaje pluviar, erectricidad, terecomunicaciones y viarid;de; regionarás.. Areas de Transición

. Areas Rústicas; agropecuarias, piscícolas o forestales. Areas de Actividades Extractivas

. Areas naturales Protegidas; de prevención Ecológica, de conservación Ecológica, de
Protección a cauces y cuerpos de agua y de proteóción a acuíferos. Acciones de conservación, mejoramiento y renovación

6. Zonifi cación Específi ca.
Se integrará la Zonificación Primaria, de acuerdo con el Reglamento Estatal de Zonificación y
reglamentos o proyectos municipales. El gráfico se basaá en el modelo establecido y sáincluirán matrices para el control de la urbanización y la edificación para cada zona y
modalidad de uso tomando como base el Reglamento citádo de acuerdo a'lo siguiente:

' Zonas de aprovechamiento de Recursos Naturales; forestales, piscícolas, minero-
metalúrgicas, de actividades extractivas, agropecuarias, granjas y huertos, actividades
silvestres, actividades acuáticas y recreacién regional. Zonas Turísticas; campestres, de densidad mÍnima, baja, media o alta¡ Zonas Habitacionales de densidad mínima, baja, media o altao Zonas de Usos Mixtos, barrial, distrital, central, comerciales y de servicios, barrial,
distrital, central y regional

. Zonas de servicios a la industria y al comercio
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. Zonas lndustriales, ligera, media y pesada y de riesgo bajo, medio o alto. Zonas de Equipamiento Urbano; institucional, regional,' espacios verd
equipam¡ento especial y de infraestructura

7. Estructura Urbana.
Se integrará el sistema de estructura territorial mismo que descenderá hasta el nivel decentros Vecinales. Así también se integrará la estructura v¡at. se integráán ¿blas generales
de cuantificación de requerimientos de équipamiento urbano, conformé al moáá¡ó establecido
o aquel propuesto por el consultor, validado por la autoridad municipal 

"ontóiráá,o Estructura Territorial y Núcleos de Equipamiento urbano. se describirá en forma
específica la estructuración del territorio conforme a los criterios apticaütes at caso.

' Estructura vial; se determinarán las vialidades regionales, primárias, secundarias y
locales.

es y abiert

8. Propuestas de Objetivos, políticas, estrategias y programas estratégicos
se desplegarán las propuestas conforme a accio--nes án bJsiguient". 

"on.-"ft*,. Planeación del desarrollo urbano. Suelo urbano y reservas territorialeso lnfraestructura
. Vialidad
. Equipamiento Urbano
. Turismo y Economfa Naranja
o Protección Ambiental y R¡esgo Urbano. Patrimonio Histórico e lmagen Urbana

Revisiones
A continuación se enuncian las
fases del desarrollo del proyecto

revisiones y productos generales a entregar en las distinta
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Revisión Preliminar; Se realizarán entrevistas con las autoridades municipales con la
finalidad de afinar criterios de proyecto y calendarios de trabajo, así también'se revisarán
avances y contenidos. Se entregarán borradores en texto y gráfico en forma programada de
los avances del plan. se requieren por lo menos tres rev¡s¡ones de: Diagnéstió, Bases y
Criterios de Ordenamiento y Estrategia.

Revisión Técnica; Se realizará una revisión detallada del Documento Técnico en ejemplar
impreso completo, (planos en formato amplio) y de la Versión Abreviada.

consulta Pública; El Ayuntamiento elaborará la consulta pública, para lo cual deberá
realiza¡.las impresiones y montajes que a su juic¡o requ¡era para la misma. se brindará la
asesoría correspondiente para cumplir cabalmente con las disposiciones legales del caso.

Aprobación de Cabildo; Se entregarán dos ejemplares del Documento Técnico, (planos
doble carta), Archivos Digitales (word y Autocad), dos ejemplares de la Versión Abreüiada y
archivos digitales completos del anexo gráfico en Autocád para que el Ayuntamiento puedá
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elaborar las copias que juzgue perti
mrembros del cabildo.

Listado de productos
A continuación se enuncian los productos a entregar en las distintas fases del desarrollo delproyecto:

Documento Técnico (Versión Amplia)
Documento_ Básico (Versión RUrevlaáa¡
Anexo Gráfico (consta de x planos)
D1 Area de Aplicación
D2 Síntesis del Medio Físico Natural
D2a Análisis de pendientes
D3 Estructura Territorial
D4 Uso Actual del Suelo
D5 Vialidad y Transporte
D6 lnfraestructura
D7 Síntesis del Estado Actual
E1 Clasificación de Areas
E2 Util¡zación General del Suelo (Zonas)
E3 Eskuctura Territorial y Urbana

nentes para el estudio y aprobación por parte de los

es de $
ticipo
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Presupuesto y Calendario de Trabajo

Fl::.^t^" ¡.ara e] Municipio de ros sérvicios incruidos en este arcance de trabajo
950,000 (Novecientos cincuenta Mil pesos oo/1oo M/N.) más lVA. s",equier" an
307o, el resto se pagaría en mensuaridades proporcionares al avance de ros irabajos

Calendario de Trabajo

Prod./Mes
Año 2022

Mes 1 Mes 2 Mes 4

I Antecedentes

2 Diagnóstico

3 Bases y Criterios
Ordenamiento

de

4 Estrategia de Desarrollo
Urbano

5 Propuestas de Acciones
Urbanas

U
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Mes 3

Notas: La rev¡s¡ón preliminar que incluye Antecedentes, Diagnóstico y Bases y Cr¡ter¡os de Ordenam¡ento se hará en et mes 3 de lostrabajos encomendados La revis¡ón de la Estrategia de desairol¡o r¡rbáno se hará du.ante el rñes 4. La rev¡s¡ón det Documento Téc¡¡co yvers¡ón Abrev¡ada so hará al fnaliza. elmes 4 dirante el cuat se podaá rrevar a ca¡o la consulta p,¡¡r¡ü. á.iñ" j" ta cuat se harianajustes para la aprgbación d€ cabildo. No se.incluyen los gastoi de gestiones ante otras autori¿ades involucradas como sEt,tADET,sEli¡IARNAT u otras autor¡dades ambienrares ni ros galtos de iubr¡cacion,-r+rááucc¡on y difusión der pré;a;;. -

TeotihuacánNo347-Tciudaddersor.zaoooañ.Jar¡sco.TeI.312225'19ema¡rcarrosrca@orod¡ovnet.mx 
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2 Plan de Desarrollo Urbano delCentro De población
Por lo que respecta ra revisión y actuarizacün ." 

""ntr"r¡" 
en tres aspectos básicos:

1. lncluir ras recomendaciones contenidas en ros documentos sectoriares de oNUHABITAT.

2 Modificaciones orientadas a posicionar el sector turístico y la economía naranja comoejes de atención prioritaria.

3 Revisión y en su caso modificación de usos de suelo, coeficientes de uso y ocupaciónde suelo en ra zona centro_ originadas por cambios en ra dinámi", u"onóri"", 
"ornoresultado de actividades turísticas, comerciales e industriales.

Adicionalmente se revisarán e incorporarán los indicadores relacionados con dicho plan, se
utilizará la base de datos de los últimos censos de lNEGl, de poulacion y oEñuE.

Se manejará toda la información con el concepto SIT (Sistema de lnformación Territorial) degeo-referenciación de todos los. archivos y bases de datos del plan. Esta revisión y
actualización del Plan es necesaria para integrar de manera más detallada y congruente ¡osproyectos de desarrollo turístico y económico. Además se intentará incorporar el Catastro
Municipal a la base de datos, todo ello enfocado a favorecer el desarrolló dá la cabecera
municipal para posicionarla cada vez más como un dest¡no turístico importante.

El Código Urbano del Estado de Jalisco es el instrumento normativo que enmarca los
aspectos legales dentro de los que debe prepararse el Plan de Desarrollo Urbano del Centro
de Población y su revisión, junto con Ia actualización de los objetivos, las estrategias, laspolíticas y las acciones, programas y proyectos previstos al corio, mediano y largá plazo,
dentro de un horizonte de planeación que incluye el año 2050.

I Objetivos
El objetivo central es revisar y actualizar el Plan y en su caso incorporar las modificaciones
originadas por cambios en las actividades económicas y su impacto én el territorio.

El objetivo particular es logra una mayor integración del proyecto de desarrollo turístico. Se
creará una base de datos SIT que servirá adicionalmente cómo instrumento de apoyo para
que las autoridades competentes en la materia del desarrollo urbano consideren los áatos la
información del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas del INEGI
(DENUE-INEGI), correspondiente a todas las actividades económicas establecidas en la
ciudad, las cuales están clasificadas bajo el sistema industrial de América del Norte (SCIAN).

2. Alcances de Trabajo Plan de Desarrollo Urbano
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La Revisión y Actualización del Plan de Desarrollo urbano de centro de población p de
hacer ajustes en tres á
SIT.

2.1 Antecedentes

2.1.1 Bases Jurídicas

reas específicas del plan anterior e incorporar la base cata

7

St

ret
ne

0
I
0

(v

B
d
-J

'a

{

4il

ñ



se revisarán ras bases jurídicas der pran con reración a ras nuevas Leyes vigentes,incorporando si es er casó, ros 
""roü. 

qr" sá-ioentitiquen en: constitución porítica de rosEstados unidos Mexicano-s, Ley Generar lá-¡.ániá¡"ntos. Humanos, Ley Generar y Estatardel Equilibrio Ecológico y Proteóción ar nrnui"ni" yóbdigo urbano det Estado de Jatisco.
2.1.2 Ma¡co de planeación

ubicación se revisará la localización geográfica del área de estudio, realizando en su caso,los cambios pertinentes al área de 
"ptica"'íon. 

ée nar¿ referencia 
"io" 

pl"ná.'v programas
de otros niveles de praneación. se revisará ra descripción oe roi aánes y i;á!l"r". 

"on 
ro"que este Plan deberá de_guardar congruencia. se revisarán lo. ou¡étro." part¡curares yespecíficos de acuerdo al ámbito del phñ y se harán los ajustes 

"orr".p'oniiánt!..
3. Diagnóstico
Se revisará y actualizará el análisis integral de la problemát¡ca actual del área de aplicacióndel Plan, generando la cartografía neceiaria para su comprensión. En dicha cartografía se
deberá actualizar como mínimo la t¡aza urbana, la subdivisión oe propieJaáes,l se revisará
todo tipo de información como son curvas de nivel, ríos, escurrimienios v .ráiÉo. de agua,
todo tipo de vías de comunicación, redes de infraestructura, asimismo loi timitei parcelaios,
municipales y otros relevantes. Se pondrá especial énfasis en relacionar las actividades
económicas derivadas de los proyectos turÍsticos en términos de creación de empleo,
crecimiento de población, necesidades de infraestructura, equipamiento y servicios en todas
las zonas urbanas.

3'l Delimitación del Área de Aplicación. Se revisará y en su caso, se actualiza¡áo validará
el polígono y la posición de sus vértices con base en ei sistema de coordenadas geográficas
UTM-|NEG| teniendo como base los puntos GPS establecidos por el lnstituto de lnformación
Territorial del Estado de Jalisco en el municipio; los rumbos y distancias de las líneas que lo
componen con referencia a aspectos de tipo geográfico, hidrológico, topográfico, políiico y
demás referencias como apoyo en la descripción. 

-

3.2 Medio Social. Se integrarán los datos censales más actualizados referentes al perf¡l
demográfico, económico y social en el ámbito del área de estudio, revisando, analizando y
actualizando tanto la información oficial como aquella que se generó a partir de la propiá
investigación en forma complementaria. Se realizarán las lablas córrespondientes a
requerimientos de equipamiento urbano con respecto a un análisis 

'detallado 
de

cuantificación de población. Los temas demográficos a considerar son:
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14o Población en el Area de Estudio

o Distribución por Grupos de Edad
o Nivel de Satisfacción de Necesidades Básicas. (se revisarán los datos necesarios en

cuanto a empleo, educa
administración pública).

ción, cultura, salud, comercio y servicios, recreación, deporte

3.3 Medio Físico Natural. se actualizará el análisis de los factores naturales
describirán cartográficamente los factores restrictivos a la urbanización revisand
siguientes aspectos:

Topografía
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. H¡drología
o Vegetación
o Edafología
. Geología
¡ Sintesis de los factores naturales

3'4 Medio Físico Transformado. Se actualizará la información que incide sobre el desarrourbano en el área de apricación. se eraborarán cartografías áon rs coÁlonentes ae
estructura urbana de acuerdo a los siguientes contenidos:

. Estructura Urbana.

. Tenencia del Suelo
o Zonas de Valor Patrimonial
o Asentamientos lrregulares y en proceso de Regularización; se hará un soadeode campo para determinar ra ubicación y iarorar tas impticiciones en eldesarrollo urbano.
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a uso Actual del suelo; turístico, habitacional, comercial y de servicios, mixto, servicios
a lndustria y comercio, indushia y manufactura (clasiflcár sus distintas modálidades y
alcances) Zonas. de Equipamiento Urbano; educación, cultura, saluO, áiiitenc¡apública, recreación y deporte, jardines y prazas, abasto y comercio, 

'""*i.io. 
y

administración pública, comunicaciones y transporte y equipamiento especial
Aprovechamiento de Recursos Naturares (exprotación iorestal, piscícota, mrnero,
metalúrgica, actividades extractivas (bancos de material), actividadei agropéÉuárias
Edificación. se revisará la identificación, tipos y modalidades de edificación dentro del
área de aplicación (restricciones, niveles de edificación, frentes y superficies¡. 

-

vialidad y Transporte. se identifica la estructura vial por jerarqlías y comportamiento ;
de la movilidad dentro del área de aplicación, puntos de cónfl¡cio v¡al, anal¡zanáo ;i;; u
de transporte público, jerarquía vial existente y puntos de conflicto vial. \./
lnfraestructura básica. se identifican las redes de infraeskuctura de: agua potable, 

.r.r

9rglrjg sa.nitario, drenaie pruviar, erectrificación, arumbrado púbrico, lavimentos, §

[¡f,:9o?j.|uf,*tos' 
se determinarán los sitios que presentan riesso de algún tipo nara Q

t,

a

a

a

a

urbanlzación y cambio climático. se revisarán los elementos que inciden en este
aspecto y las posibles soluciones de mitigación, adaptación y respuesta ¡ntegral.

Al término de esta fase de diagnóstico se elaborará un gráfico síntesis del Diag
sintesis de la información es fundamental para los planteámientos estratégicos acomo acciones urbanas necesarias. se hace especial énfasis eñ las
condicionantes:

U

.o
nnóstico. La

considerar
srgu ntes

a

a

a

a

a

o

Naturales
Estructura Urbana
Derechos de vía y servidumbres
Tenencia del suelo
Zonas de valor patr¡monial, ecológico o paisajístico
Uso actual del suelo
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. Vialidad y transporte
t lnfraestructura (se

Ayuntamiento)

4. Bases y Criterios de Ordenamiento.
Con la información generada durante la fa
criterios de ordenamiento terr¡tor¡al revisando
y largo plazo sobre los temas siguientes:

incorporará al SIT la información entregada por et

se de diagnóstico se establecen las bases y
y actualizando un pronóstico de corto, mediano
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. PronósticoDemográfico

. Demanda de Suelo Urbano
o Requerimientos de Equipamiento Urbano

Finalmente se establecen las metas específicas del plan en torno a siete ejes temáticos:

o Planeación del desarrollo urbano
o Suelo urbano, reservas urbanas y reservas territoriales
o lnfraestructura
r Vialidad y transporte
. Equipamiento urbano

Protección al medio ambiente y r'esgos urbanos (presentación del informe
preventivo de impacto ambiental)
Patrimonio histórico e imagen urbana

Se utilizarán las claves y subclaves conforme al Código Urbano Reglamento Estatal de
Zonificación v¡gente, el Reglamento de Zonificación del Municip¡o y otros reglamentos
municipales en la materia. De la siguiente lista se tomarán únicamente las que corresponden
al centro de población, con la clasificación aplicable al caso de acuerdo a los siguientes
rubros:

. Areas lJhanizadas; incorporadas, de urbanización progresiva, de renovación utbana y
receptoras de transfercncia de derechos de desanollo

. Areas de Protección Histórico Patimonial; protección at patrimonio cultural, protección
a la fisonomia urbana y generadoras de transferencia de derechos de desanollo

. Areas de Rese¡va Uúana (corto, mediano y largo plazo)

. Areas de Restricción de lnstalaciones Especra/es; por instalaciones fenoviaias,
militares, de readaptación social o de instalaciones de rlesgo
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5. Estrategia de Desarrollo Urbano.
En este apartado se revisará, aclualizará y en su caso se profundizará la estrategia de
desarrollo urbano conten¡da en el último Plan, describiendo los criterios, lineamientos y bases
técnicas para el ordenamiento urbano en el área de aplicación. Se elaborarán los gráficos
requeridos determinando para ese territorio lo siguiente:

o Clasificación de áreas
. Utilización del suelo, a nivel de zon¡f¡cac¡ón secundaria
o Estructura urbana, descendiendo hasta el nivel vecinal
o Estrategia general
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6. Zonificación Específica.
se 

. 
revisará y aclualizará la Zonificación específica (secundaria), de acuerdo con razonificación planteada por el código. urbano y reglamentos o pó""tá. ,*nicipales. Elgráfico se basará en el modelo establecido y-se i-ncluirán matrLei p"á 

"i "ontror 
o" r.

urbanización y la edificación para cada zona y modalidad de uso de acubrdo a lo siguiente:

c Zonas de aprovechamiento de Recursos Naturales; forestales, piscícotas, minero-
metalúrgicas, de actividades extractivas, agropecuarias, granjas y ituertos, act¡v¡dades
s/yesfres, actividades acuáticas y recreación regional -o Zonas Turísticas; hotelera, campestres, ecotógica; determinando densidades.o Zonas Habitacionales de densidad mínima, baja, media o atta.c Zonas de usos Mixtos, baniat, distital, central, comerciales y de servicios, baniat,
distital, central y regional

. Zonas de se¡vicios a la industria y al comercio. Zonas lndustiales, ligera, media y pesada y de iesgo bajo, medio o altoc Zonas de Equipamiento rJrbano; institucional, regionat, espaclos verdes y abieños,
equipamiento especial y de infraestructura

7. Estructura Urbana.
Se revisará y actualizará el sistema de estructura territorial mismo que descenderá hasta el
nivel de Centros Vecinales. Así también se integrará la estruciura vial, determinando
derechos de vía y diseño de secciones transversalei. Se integrarán tablas de cuantificaciónde requerimientos de equipamiento urbano, conforme al hodelo establecido o aquel
propuesto por el consultor, validado por la autoridad municipal conforme a:
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Estructura Territorial y Núcleos de Equipamiento urbano. se describirá en forma
específica Ia estructuración del territorio conforme a los criterios aplicables al caso
Estructura vial; se dete rminarán las vialidades regionales, primarias, secun afla,o
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8. Propuestas de Acciones Urbanas
se desplegarán las propuestas conforme a acciones en los siguientes conceptos:

o Planeación del desarrollo urbano
o Sue/o urbano y rese¡yas territoriales
o lnfraestructura
. Vialidad
. Equipamiento Urbano

nNo Jali

' Areas de Resticción por paso de rnfraestructura; agua potabre, drenaje sanitario,d re n aje p t u v i a t, e t e ct¡ i ¡ a a d, t"¡ ¿ r; ; ;;;;;;;;;;i v i a t i d ades res i o n a t e s.. Areas de Transición
. Areas Rústlcas; agropecuaias, piscícolas o forestales. Areas de Actividades Extractivas

' {*g" naturales Protegidas; de prevención Ecotógica, de conseruación Ecotógica, deProtección a cauces y cuerpos de agua y de proteición a acuífero.s. Acciones de conservación, mejoramiento y renovación
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. Protección Ambiental y Riesgo urbanoo Patrimonio Histórico e lmagen lJrbana

9, Revisiones
A continuación se enunc¡an las revisiones y productos generales a entregar en las disti
fases del desarrollo del proyecto:

9.1 Revisión Preliminar, Se realizarán entrevlstas con las autoridades municipales con lafinalidad de afinar criterios para la revisión y actualización del plan y ."i"nJáriá" de trabajo,
así tamblén se revisarán avances y conteniáos. Se entregarán'borrádores en texto y gráfico
en forma programada de los avances del plan. Se requierén por lo menos tres iLvisiones de:
Diagnóstico, Bases y Criterios de Ordenamiento y Estiategia.

9.2 Revisión Técnica; Se realizará una revisión detallada del Documento unico en ejemplar
impreso completo, incluyendo planos.

9.3 Foros y Consulta Púbiica;. Se entregarán 3 ejemplares del Documento tJnico, (planos
legibles para foros y consulta pública).

9.4 Aprobación de cabildo; se. entregarán dos ejemplares del Documento único, (planos
doble carta) y Archivos Digitales (Word y Gis).
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10. Equipo de Trabajo
El Equipo. de Trabajo consiste de seis profesionales principales y 2 auxiliares técnicos, con
experiencia práctica en estudios y proyectos de esta naturalezá, con excelente capacidad
analítica y sintética y con referencias concretas de haber participado en la preparación de
estudios semejantes. Deben cubrir las disciplinas relevantes para íos diferentes componentesy aspectos del estudio: un director de proyecto, un experto en planeación urbana, dos
arquitectos expertos en planeación, un ingeniero civil con amplia experiencia en
infraestructura, equipamiento y servicios, un éxperto en el sistema Gls. se brindará la
asesoría para realizar las tareas de organización de foros y consulta pública.

U
rJ

e
§
J

Y
\Ju

^O
n

11. Costos y Calendario de Trabajo
Los honorarios están establecidos de acuerdo a los t¡empos reales, medidos en horas de
trabajo pagadas a tarifas estándar del personal requerido para realizar las tareas
especificadas. No se han incluido: IVA ni tampoco los gastos de reproducción total o parcial
de los documentos de entrega. En caso de que por cualquier motivo se suspenda el trábajo o
se acorten o ¡ncrementen los alcances, tanto los tiempos y costos se modificarían de acuérdo
a ello.

Debido a que algunos de los productos se pueden realizar en forma simultánea, el t¡empo
total para la terminación de los trabajos descritos es de aproximadamente 45 días naturales,
contando con la aprobación previa por parte del cliente y del Ayuntamiento de Tequila de
cada una de las fases presentadas a su consideración. Debido a que el producto motivo de
esta cotizaciÓn depende de aprobaciones de autor¡dades municipales y estatales cuyos
tiempos son dificiles de precisar, los tiempos de entrega se podrían modificar, sin variar los
estimados efectivos del trabajo, pero haciendo énfasis en los casos de desfase que se vayan
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prev¡endo no ¡mputables a nosotros. sin embargo, estamos conscientes de que el objetivo eslograr la aprobación det ptan Revisado por pirte det cabirdo 
" ;di*d;; principios dejunio del 2014.

Tabla 1 Costos
Producto

ectuetzlcló¡l DEL pLAN DE DEsARRoLLo uRBANo DEL
cENTRo oe poeLlclóN

Tiempo
Días

1 Trabajo de campo. Acop¡o de ¡nformac¡ón requerida 5

6
8

8

8
10

85,000
95,000
95,000
125,000

225,000
45,000

55,000

2 D¡agnó8t¡co
3 Normativa y Pronóstico
4 Estrategia
6 Producc¡ón de Planos y conformación del SIT
7 Proceso de Consulta Pública y Aprobación del plan
I V¡ajes, Viáticos y Publicac¡ón caceta
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U rA
Total

Nota: El presupuesto no ¡ncluye lVA. No se ha ¡ncluido el costo de pubt¡cadón de la gaceta municipat

640,000

Arq. Carlos Ramirez Castro

Director Genera

12 Términos y Condiciones
Para iniciar los trabajos se requiere un anticipo de 30% sobre el total; el resto se liquidaría
contra avance de trabajo a la presentación de la estimación correspond iente, en la cual se
amortizará en forma proporcional el anticipo y se mantendría un lOVo del costo total para
garantizar el término de los trabajos. Para ¡ealizar en forma eficiente, el cliente dispondrá de
personal capacitado, para supervisar el desarrollo de los mismos y proporcionará información
y recomendaciones para efectos de revisar el trabajo ante otras instituciones y empresas
directamente involucradas en los diversos sectores de estudio. Para efectos de contratación,
estos términos de referencia formarán parte del contrato correspondiente.
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